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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno 

 o Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la 
tarifa de distribución de agua del municipio de Ajalvir, con 
destino a la financiación de las obras de renovación de su red 
de distribución. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 882.257 euros en 
concepto de subvención nominativa a favor de la "Asociación 
Círculo de Bellas Artes" para el año 2011.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.734.944 euros 
en concepto de subvención nominativa a favor de la 
"Fundación Escuela de la Cinematografía y del Audiovisual de 
la Comunidad de Madrid" para el año 2011.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.970.336 euros 
en concepto de subvención nominativa a favor de la 
"Fundación Orquesta y Coro de Madrid" para el año 2011.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 100.000.000 
euros como aportación en 2011 a la Agencia de Informática y 
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 

780.000 euros en concepto de subvención nominativa a favor 
de la Fundación Madrid por la Excelencia para el año 2011.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
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del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
servicio público educativo de la Escuela Infantil “Platero” de 
Meco, de la Consejería de Educación. *Acompaña al 
correspondiente de Educación. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 

procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios 
(concurso), del servicio público educativo de la escuela infantil 
"Platero" de Meco, y un gasto plurianual por importe total de 
1.555.704,70 euros para los años 2011 a 2016. 

o Acuerdo sobre la convocatoria de becas para la 
escolarización en centros privados en el primer ciclo de 
educación infantil para el curso 2011/2012, y se aprueba un 
gasto de 34 millones de euros.  

o Acuerdo sobre la subvención nominativa a favor de la 
Fundación Madrimasd para el Conocimiento, por un importe 
de 975.000 euros. 

 Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o  
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 Consejería de Sanidad 
 o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del acuerdo de 

novación y de la cláusula adicional quinta al concierto suscrito 
entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez 
Díaz - Unión Temporal de Empresas para prestar asistencia 
sanitaria a pacientes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Salud en el ámbito de la Comunidad de Madrid y se aprueba 
el gasto plurianual derivado de la misma por importe de 
307.326.279,08 euros. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o  

http://www.madrid.org

